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qn 
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- a * CESITON of AA - En la ciudad de Sen Fren- 

7 | LILILALAONE-S « cisco de WA 

o, 5 | de la República del Esua- 

2 | dor—,50y día siete de no 

10 | DE LA viembre de mil novecien-- 

» 9 141 | 195 setenta y nueve , an- 

12 OMPAÑIA copianoo te mí el Notario Décimo - 

13 | RA ECUATORIANA Primero del Cantón Quito, 

. 14 | Doctor Rodrigo Salgado _- 

- 15 4. OMPAUItA LIMITADA yaldez, comarecen los - 

18 señores: Lastenia Apolo - 

17 Lo CAASOPRIA CODMo- finoco/dé estado civil - 

15 Y 2 AÑIA LIMITADA > soltera,por sus propios - 

| , cerechos y además en su - 

Lo 224 18,000,000, 00 calidad de Gerente de la- 

domceñío " PROMOUOTUN: Se IT NUERSIONES Ls LTDA, PRcTNcO dan cans= 

to de los documentos hanilitantes que se agregan Afgentero Enri- 

e” e . 

que Chediak, de estado civil cascugr/, Ernando Chediak / de estaedo- 

civil orasado; Tomás usigué Curón Gallén de estado civil casado e 
A 7 

Hernán Correa Arroyo fee estado civil casadofodrigo Paz Delgado- 

de estado civil casaco ó, Sidney Wright Durán Ballén de es- 

q civil casedo , todos por sus propios derechos Zas com- 

2% parecientes son mayores de eded , de necionmalidad ecuatoriana ,- 
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domiciliados en esta ciudad de Luito Chániles Lara contratar 
  

v obligarse a quienes de conocer—de 
  ye y dicen—que-eleyan—e 

  

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 
7 

y que transcribo es el siguiente Ss SENOR NOTA | A 2 

RIO:  Sfruvase elevar a escritura pública , la presente. de 
  

claración que contiene la autorización de la Junta General _ - 
  

Universal y Extraordineria de Socios de la Compañía COPIA» 
  

DORA ECUATURIANA COMPAÑIA LIMITADA € ECUACOPIA COMPAÑIA LI- 
  

  

MITALA ) , por la cual se faculta aceptación de nuevos socios 

y transferencia de partitipaciones , de ecuerdo a las 
  

siguientes cláusulas Y PRIMERA «-  Antecoe- 
  

dentes .- Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro 
  

  

de marzo de mil novecientos setenta y cinco asa TT IZ = 

el Notario Doctor FPodrigo Salosodo Valdez . se constituya. 

  

  

la Compañía de responsabilidad limitada ED 

  

  

TERIANA COMPAÑIA LIMITADA ECUACCPIA COMPAÍTA LIMITADA La 

  

/ 
un capital de Un millón de sucres/dividido en mil participacio 

o 

nes de yr mil sucres gada una Álstribuldas de la siguiente for 
  

ma 4 PRDOINCO COMPAÑIA LTDA. cuatrocientas cincuenta particina- 
  

ciones de un mil sucreas cada anos un valor total de cuatro- 
  

cientos cincuenta mil sucres Ácul valente al cuarenta y cinco - 
  7 Y 

. 

por cienty del capital social;Enrique Chediak fvatrocientas cin 
  

cuen harticipaciones de un mil sucres cada una,por un valor- 
  

A 

  

total de cuatrocientos cincuenta mil sucres Aasvalente al - 
* 

cuarenta y cinco cor ciento del capital social ; 4 sor 
  

cien participaciones de mil sucres cada una Sao un valor - 
- A   

e 

/ 
total de cien mil sucrgs , equivalente al diez por ciento - - 
      del crunital social / éste capital se encuentra inteoramente 
  

B
N
 

o 
F
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ (2) 

auscrito y A EGUNODA: La Junta General Uni - 

il > Her as 

  

versal y extraordinaria de Socios de la Compañía , reunida - 
  

tl 

el cinco de junio de mil novecientos setenta y nueve , entre 
  

otras cosas resolvió con el consentimiento unénime de los so- 

  

cios y por tanto del capital social , aceptar como nuevos, so= 
  

cios a los señores Fernando Chediak , Tomás C. Wright Durán - 
  

Sallén AM Correg' Arroyo Aroerigo Paz Delgado Posaney 

  o 

  

  

  

Wright Durán 8811én / señorita Lastenia Apolo Tinoco Á auto- 
  
  A 

rizer para que los socios señor Ingeniero Enrique Chediak , - 
    

  

transfiera cincuenta participaciones de un mil sucres cada - 
  

  

  

una , por un valor total de CINCUENTA MIL SUCÁES de su pro- 
¡== 

  

piedad a favor del señor Fernando cnedtek Á 10 Compañía - 
  

  

PROMOCIONES INVERSIGNES C. LTDA. PROINCO , transfiera las cua 
AAA 

A 

trocientas cincuenta participaciones de un míl sucres cada - 
  

una , por un valor total de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SU- 
  

Y — 

rediak , cincuenta participaciones de un mil sucres pába - 

  

CRES , en la siguiente forma : e favor del señor Fernando - 
      

  

  

/ 
A td = 

  

una , por un valor total de CINCUENTA MIL SUCRES Ya favor del 
  

/ 
A 

señor Tomás C. Wright Durán Bal1én £ clen-participaciones de 
  

A 

un mil sucres cada una Y por un valor total de CIEN MIL SUCRES y 
    

a favor del señor Hernán Correa Arroyo , cien participaciones 
  

  

  

  

úcres cada une , por un valor total de CIEN MIL -   
    

SUCRES a fevor del señor Rodriogs Paz Delgado y/cien parti_ 
  
  - 

cipaciones de un mil sucres cada una y Por un valor total de - 
    

CIEN MIL SUCRES ; a favor del señor Sidney Wright Durán Ballén, 
  

  

AA 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una _, por un - 
  

A . 

valor total de CINCUENTA MIL SUCRES y y , señorite Lestenia - 
      Apolo Tinoco , cincuenta participaciones de un mil sucres - 4 
    A A ¡€
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cada una , por un valor total de CINCUENTA MIL SUCRES £,. 
  

jendo expresa constancia que los socios que transfieren sus 
  

participaciones pusieron previamente a disposición de todos 
  7 

y que luego de su renuncia a cualquier derecho freferente , Se 
  

resolví6 en forma unónime esta trensferencia yA TERCE- 
  

RA. - Como consecuencia de este transferencia , el capital 
  

de UN MILLON DE SUCRES DE LA COMPAÑIA se encuentra distri - 

  

buído de la siguiente forma 3 Ingeniero Enrique Chediak , - 
  

cuatrocientes /forticipaciones de un mil suecres cada una , por 

  

un valor total de CUATROCIENTOS MIL SUCRES y équivelente al 

  

cuarenta por ciento del capital s0ctel ¡Señor José Chediak,— 
  

  

cenbastictpeclones de un mil sucres cada una , por un va - 

€ > 

lor total de CIEN MIL SUERES equivalente al diez por ciento 
  

pS r” 

ciel DAN Fernando CHediak y ¿En partici - 
  

pacioneg” de un mil sucres cada una , por un valor total de - 
  A 

CIEN MIL SUCRES equivalente al diez por ciento del capi - 
  

07 A 

tal osecial y señor Tomás €. Wright Durán Ballén Loren far” 
1 l   

ticinaciones de un mil sucres cade una por un valor total 
B ! , 
  

de CIEN MIL SUCÑES Vinatuetente el diez por ciento del ca - 
  

ma 

o pítel so ¿señor Hernán Correa Arroyo ¿ci en farticipa- 

ciones de unmáil sucres cada una , por un valor total de - 
    

$ 
ES   

CIEN MIL ALAS Conutvetente el diez por ciento del capital 

nr A e 

social ¿Rodrigo Paz Delgado //cien participaciones e un- 

  y Ay 

  

mil sucres cada una , por un valor total de LIEN MIL SUCRES Y 

equivalente al diez por ciento del capitel social ¡/señor - 
  

Sidney right Durán aetión Carrcuente A acroectones de - 
  

un mil sucres cada una Aor un valor total de CINCUENTA MIL 
    SucRes Aiuivalente al cinco por ciento del capital social;   
  

Toe 7 std
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/ , (3) 
É 

' y señorita tostenia Apolo A - 

2 de un mil sucres.cada una , por un valor total de CINCUENTA - 

3 MIL SUCRES equivalente al cinco por ciento del capital so- 

4 cial Ls LARTA. - Comparecen a la celebración de la pre 

5 sente escritura como cedentes el Ingeniero Enrique Chediak y 
7 

8 la-Sompaña PROMOCIONES= INVERSIONES 2 legal 

7 y A por su Gerente , señorita Lastenia 

a Apolo Tinoco/, y como Cesionarios los señores Fernangó Chediak / 

7 7 

e Tomás Wright Durán: 3a11€n / Hernán Correa Arroyo/, “odrigo - 

As o 7 

10 Paz Delaado y Sidréy Wright Durán dal1EnÁ señorita Lastenia- 
o Z 

o au Anolo Tinoco a fin de dejar constancia de su aceptación y - 

12 consentimiento en la realización de este acto de transferen - 

13 cia y cesión de participaciones y además para manifestar por 

14 parte de los scios que transfieren que han sido cancelados - 

sn. _ 7 

Is en el valor de sus participaciones y Que se hallan conformes 
E E A 

% 18 (con este ecto y sus consecuencias de orden legal Z tos cer_ 

17 JA an se emitirán de inmediato y de a - 

o euerdo a la Ley L=4UINTA, - Usted, señor Notafio , - 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo ./- HASTA - 

AGUILA MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Camilo - 

Gallegos , la misma Que los comparecientes la sceptan y ra - 

tifican en todas sus partes , y Pída que les fué Integramente 

esta escritura por mí el Notario , firman gonmigo en unidad   
  

de acto de Lodo lo cuel doy fe . - ( Firmado ) Lastenja Apolo 

Tinoco / ( Firmado ) IÁgeniero Enrique NAO 

do ) Fernando Chediek /- (Firmado ) 'omás Wright Durán Ba-- 

  

  

    11én £. ( Firmado ) Mernán Correa Arroyo /. ( Firmado 2 Ro 
      28 drigo Paz Delgado ?. ( Firmado ) bidney Wright Durán BallénY 
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El Notario . - ( Firmedo ) Loctor Kodrigo >aelgado Valdez . - 
  

b y CUmME NT Os HAB i LITANTES .-LOMPUL 
  

BA , - DEL  NLMBRAMIENTO DE GERENTE . - OTORGADD POR; 
    

LA CUMPANIA —" PRUMDEIONES -= INVERSIONES COMPAÑIA LIMITADA 
  

PROINCO " , - A FAVOR LE ¿ LA SEÑURITA LASTENIA APOLD = 
A 

TINGUCO . - CUANTIA : INOETERMINADA . - quito , 6 marzo tre 
  

ce mil novecientos setenta y ocho . - Señorita Lastenía Apolo 
  

rr 

T. - Ciudad +. - Muy distinguida señorita E £n_la- 

  

  

Junta Genersl Urdinería reunids el día diez de marzo de con- | 

formided con los Estatutos y de acuerdo con los puntos previa- 
  

mente establecidos pars la sesión , tuvo el acierto de desifi-= 
  

nar e usted Gerente de la Compañía , perticuler que me es gra- 
  

E 

to poner en su conocimiento , solicitándole oue sl pie del pre | 

sente nombramiento se sírve firmar la aceptación , para el le- 
  

gal desempeño de las funciones . 5u período será de un año y- 
  

usted será la represeptente legal de la compañía £ De usted 
    

  

muy atentemente A é Fírmedo ) Tomás C. Wright /hrestuente/” 
  

CONSTITUCION : - dieciocho de mayo de mil novecientos setenta- 
  

y seis . - INSCRIPCION , - treinta de mayo de mil novecien-- 
  

tos setenta y seis . - PATENTE . -= número novecientos cincuen 
  

ta y nueve - C., - ACTA DE POSESIÓN , - Acepto la designación 
  

de Lerente de la Compañía " PROINCO *" PROMOCIONES INVERSIONES 
  

COMPAÑIA LIMITADA , y tomo posesión del cargo. -7 Wuito , a mar 
  

zo trece de mil novecientos setenta y sets A Firmado ) Las 
  

tenia Apolo l, , berente . - (Firmado ) Tomás € 

  

  

sidente . - Con esta fecha queda inscrítael presente documento-. 

    bajo el número un mil treinta y nueve del Registro de nombramien   tos Tomo ciento nueve . - Quito , a veínte y uno de abril de mil 

a
,
 

..



  

  

  

  

  

  

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . 4 - 

, novecientos setenta y ochoa +. - REGISTRO MERCANTIL . - (Firma 

2 do ) Piedad U. Gálvez , La Hegistradore L ( Sigue un Sello ) 

o RAZUN .- Es fiel compulsa del dodumento que éntecede , - 

a el mismo que se halla amoregado al Registro de Escrituras Públi- 

5 cas de la Notaría Vécima Primera a mi cargo ,- en fe de ella con 

e fiero esta COPIA LERTIFICADA , firmada y selleda , en kuito , a 

7 siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. - ( Fir- 

a mado ) Voctor Rourigo >elgado Valdez , Noterio Décimo Primero - 
    

e del Centóén . - ( Sigue un sello ) Z,. - £E£EBRTIF IC A- | 

bad « - En mí calidad de Lerente y Representante Legal de la - 
  

  

  

o > 
) 1 Compañía CUPIADUORA ECUATURIANA CUMPANIA LIMITADA ( ECUACOPIA C.- 

12 LIMITADA 3 , certifico que la Junta Leneral Universal y Extraor- 

13 dinería de Socios de la Socieded , en sesión de cinco de junio - 
  

is | de mil novecientos setente y nueve , entre otras coses resolvió ESA 

  

  

    

15 con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del ca= 
A Ms 

O A SAS 

18 pitel social , aceptar como nuevos socios a los señores Fernan- 

E A 

  

” 
17 deeThedis ás j TÉ 1 / j 2 LL right ur - án Ballén4- Hernán borres Brros E 

7 e [Ce 

Lio , Rodrigo Paz Velgada ,“sidney Wright Durán BalléN y señarita 
e — 

  
  

Lastenia Apolo linogo YY eutorizer para que los socios señor - 
  

g 

Enrique Chediek / teensfiera cincuenta párticipaciones de un - 
  

eS 

ml sucres cade una , por un valor total de cincuenta pél SUCTEs 
  

  

de su propieded , a fevor del señor Fernanda Lhedisk y le Compa 

Ala PROMUCIUNLO = INVERSILNES Co. LTDA. PRUINCO 4 trensfiera las 
  

custroctentes cincuenta perticipeciones de un mil sucres cada - 
  

  

una , por un valor total dé cuetrocien.os cincu + 
E 7 

en la siquierte Forma Á a favor del señor Fernando Ch k_   cincuente/berticipaciones de un mil sucres dada una , por un va 
        lar total de cincuenta mil sucres , a favor del señor Tomás C.- E 
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Wright Durán Ballén /cien/perticipaciones de un mil eucres ca- 
[ A 7 7   

  

señor Hernán Correa Arroyo / cing/porticipeciones de un mil Bu- 
  

cres coda une , por un veler coral de cien mil sucres Un favor 

del señor Rodrige Paz Velgede /. cien farticipactones de_ un má1- 

  

  

  

sucres ceda una , por un valor total de cien mí1 SUCTES a fa- 
7 7 

/ e : 
vor del señor Sídney Wright Durán Ballén £ ciencuenta participa 

ciones de un mil sucres cada una , por un velor total de cincuen_ 
  

  

ta mil sucres ; y, 8 favor de de señorita Lastenia Apele Tino/ 

co, 'incuenta participaciongs de un mil sucres cada una por- FÉ $ , 
  

  

un veler total de cincuenta mil sucres , dejando express cons- 

tencia que los socios que transfieren sus participaciones pusie 
  

ron previamente a disposición de todos y que luego de su renun- 
  

cía a cualquier derecho preferente , se resolvió en forma unáni. 
  

  

me este transferencia Zen virtud de esta trensferencia , el - 

capitel de un millón de sucres de la Compañía se encuentra dia-.-” 
  

tribuído de la siguiente forma ; Ingeniero Enrique creci // cue 
  

Ass mil sucres cede una , por un - 

  

valor totel de cuatrocientos mil sucres , equivalente al cuaren 
  

e 3 

ta por ciento der capital social 4 señar. José Chediak /, cien par 
  

ps o a 9 at 

cien mil sucfes , £quivalente al diez por ciento del cepitel - 
  . 7 

n e 
e o A “ 

social ¡(señor Fernando hediak/, ciep participaciones ve un - 
  

mil sucres cada una , por un valor total de cien mil sucres , £ 
  

quivalente al diez por ciento del canital social ; señor Tomás   

Cs Wright Durán Ballén Y cien/ perticipaciones de un míl sucres= ¿| 
  

cada una , por un valar total de cien mil sucres Equivalente 
  

A     al diez por ciento del capital social y señor Hernán borres A-- 
  

e
,
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/ 
Iroy0 , ciag/ participaciones de un mil sucres ceda una , por -. 
  

y    

  

ciento del capitel social ; Rodrigo Paz Delgado y cien pártici- 
  

paciones de un mil sucres cada una , por un valor total de cien 
  

mil sucres Y equivalente el diez por ciento del capitel social 
  

señor Sidney Wright Durán det1én y Cincuenta participaciones de 
  

un mil sucres ceda una , por un velor total de cincuenta mil - 
  

sucres , ecuivalente al cinco por ciento del capital social ; - 
  

y señorita Lastenia Apolo Tinoco / cincuenta farticipaciones de 
  

ES 

un míl sucres Cada una por un valor totel de cincuenta mil - 
  

equivelente al cinco por ciento del cepitel social ¿-- S£UCIT-ES 
  

tt > —— y 

(€ Firmado + Ingeniero Enrique Chediek , “erente A .. . - 
  

ACTA DE 1A JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAUKDINARIA DE. 
  

a 

SOCIB5S DE LA  CUMPAÍNIA COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMI 
  

TADA-ECUABLUEIA COMPANIA LIMITADA . -= En la ciudad ito 
  

a a 

a los cinco ofez6e mes de Junio de mil novecientos setenta - 
XA AAA 

  

  

17 
y nueve A en el local de la Sociedad , a las seís de la tarde, 
  

se reúnen en Junta úeneral Universal y Extreordinaría , los s9 

  

pe : 
19 cios de la Compeñía COPIADURA ECUATOR JAJA COMPAÑIA LIMITADA ECUA 
  

COPIA COMPAÑIA LIMITADA, lg Compañía PROMOCIONES = INVERSID-- 
  

21 
NES CUMPANIA LIMITADA " PRULNCO 2 Legal y debidamente repre- . 
  

22 

  
sentada por su Lerente , señorita Lastenia Apolo Tinoco ,-É0n- 

e 

    7 

cuatrocientes cincuenta participaciones de un mil sucres cada- 

val 
  

  una ¡; señor Enrigue Chealak con cuetrocientas cincuenta parti 

  

cipaciones La un mil sucres ceda una ; y , señor José Chédiak- 
  

con cien participaciones de un mil sucres dada una "l Hallán 

  

  

dose reunidos todos los socios y representando por tanto la to 

    etica 'del cepital social , la Junta úenerel se entiende legal 
  

  
—
a
y
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mente convocede y reunida parg tratar lose puntos que resuelvan 
  

  

-los socios por unanímicad LE Preside la sesión el señor To- 

más turight Durán ballén y actúa como-Secreterio , el Lerente - 
  

señor Ingeniero Enrique Chediek É. £l Presidente constata - 
  

  

el quorum y decieara instaeleda la sesión . - De inmediato los- 

señores Fernando Lhediak Z Tomás C. right Durán Ballén Z Her- 
  

  

e 

nén Correa Arroya É kourigo Paz Uelgado y Sidney right Durán- 
É _ Í r 

Ballén A señorits Lastenia Apolo tinoca y quienes se encuentran 
  

presentes por invitación , de los socios , maniflestan su desen 
e 

de ingreser a la Lompeñíe como nuevos socios 4 svuemás el Ingenie 

  

  

É 

  

ro Enrique Uhediakí y la señorita Lastenia Apolo Tinoco/Como he- 
P 

  

rente ue PKOINCO COnbAwiA LIMITADA , indican que desean trans- 

ferir parte y le totalideg de sus perticipeciones ,respectiva- 
  

mente / - La Junta Lbenerael en conocimiento de estes puntos re 
  

o suelve por unanimidad s ácepter coma nuevos socios a los seño- 
> 

res fernando Lhedisk / Tomás C. right Durán dallén / Hernán - 
  

y 

Correa Arroyo 4 rtocrigo Paz Lelgado/, Sidney Wright Durán Ba-- 
?   

116n/y señrérita Lestenia Apolo Tinoco 4 autorizar psra que los 
  

socios señor Enrique Chediak ; transfiera cincuenty/perticipa- 
  

  

ciones de un mil sucres cada una , por un velor total de cin-- 

  
cuenta mil sucres de su propieded A favor del señor Fernendo - 

_hediak/y le Compañía PROMUCILNES INVERSIONES COMPANIA LIMITADA 
  

PRUINCU , transfiera les cuatrocientes cincuenta participacio- 
  

nes de un mil sucres ceda une ,/Aor un valor total de cuatro-- 
  

    

    del señor fernando Chedigsk ¿cincuenty/ participaciones de un - 
  

mil sucres cads una Lor un valor total de cincuenta mil su-- 
      cres ¡; a favor del señor Tomás Wright Ourén Sellén VAM 
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7 . 
icip a un mil sucres cada una or un valor total de-_ 

>? 

  

     F 
1en/participaciones de un mil sucres Cada una , por un valor - 
  

  

dotar de cien mil sucfes y 8 faevor-del señor Sidney Wright Du-- 
E 

  

la Durán Ballén/, clenquent participaciones de un míl sucres- 

cada una , por un valor totel de cincuenta mil sucres s a- 
  e 7 

favor de laseñotita Lastenia Apolo Tinoco y cincuenta partici- 
  

vectones/e un míl sueres ceda una , por un valor total de cin- 
  

cuenta mil sucres y dejando expresa constencia que los socios - 
      

que trensfieren sus participaciones pusieron previemente a dis- 
  

sición de todos y que luego de su renuncia a cualquier dere-- 

cho preferente , se resolvió en forma unánime esta trensferen-- 
  F 

cia /- Sin haber otro punto de que tratar y luego de treinta- 
  

hinutas de receso para la redacción de esta acta , se reinstala 
  

y sesión , se de lectura de esta acta y se le aprueba por _unani 
ss “Lg AAA 
  

midad sin modificaciones Z se leventa la sesión a les siete 
  

/ae la noche , firmado para constancia todos los socios per tra 
  

e 

terse deuna Junte Universal ve conformidad con lo dispuesto-   
  

  

A 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente. 

t E 
(Firmado Y PRUMOCIUNES - INVERSIONES COMPAÑIA LIMITADA , PROIN 

> > o 
  

A A . / me , 

CU , laestenia Apolo Tinoco y ierente ¿Á Firmado ) José “hedisk A 
  

(Firmado ) El Presidente , Tomás C. Wright Lurán Yallén ¿> . 
  

(¡Firmado ) El Secretario , Ingeniera Enrique Chediak y Gerente 
  

  

  

    bro de actes de la Compañía /- Certifico .- (fir 

da
da
s 

  os ) Ingeniero Enrique Chegdiak , Lerente - Secretarío de la- 
t
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Junta Leneral f. - 
    

  

ARA SETAS 0 AENA 

  

  

  

ello confiero esta PRIMERA. CUPIA CERTIFICADA , fir- 

mada y Sellada , en Quito y 8 quince de noviembre de mil nove- 
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¿ANTON, 
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RAZON . - fiel margen de la matriz de la Escritura Pública de Cons- 
  

titución de le Compañíe COPIALURA ECUATORIANA Co LTDA. ( ECUALOPIA 
  

Ls LTiñs ) , otorgada ente mí , el cuatro de marzo de mil noveciean 
  

tos setenta y cinco , tomé note de la CESIUN DE PARTICIPACIONES 
  

DE LA CUMPAÑIA COPIALORA ECUATOHNIANA Cu. LTDA. € ECUACDPÍA Lo - 
  

LTDA+. ) , contenida en el docunento constante que antecede .  - 
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Quito , a discisies de noviembre de mil/nuvecientos setenta y nug 
  

e / 
/ 
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—ta fecha se bomó nota al margen de la Inscripción mímero 205, de diez y 
  

siete de Marzo de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 914, tomo 105 -= 
  

del Registro Mercantil, correspondiente a la Constitución de la Compañía 
  

"COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIACIA. LTDA.)", lo referente a | 
  

la cesión de participaciones contenida en el presente documento.- Quito, 
  

a vlinto de Noviembre de mil novecientos setenta y mueve: LA REGISTRADO 
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